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BOLÍVAR S i AVANZA
GOBIERNO  DE  RESuLTADOS

l.,l_`,l`L  I  `,                   ti B         `:±/            1_í       LL-J       \:=;/"Por medio del cual  se  lncorpora   un  docente a  la  planta docente y directi'vo docente deI

Departamento de  Boli'var mediante convenio  interadmlnistrativo entre el  Departamento de  BoIÍvar y

el  Departamento del  Magdalena
EL  SECRETARIO  DE  EDUCACION  DEL  DEPARTAMENTO  DE  BOLIVAR

En  uso de sus atribuciones  y facultades  legales y

CONSIDERANDO
Que  el  ahícu'o  22  de  la  Ley  715  de  2001   señala  ''cuando  se  trata
Departamento,     Distritos    o    Municipios    Certif¡cados,    se    requerirá,
admin¡strativo  debidamente  motivado,  un  convenio  interadministrativo
terr¡tor¡ales

de  traslados  entre
además    el    acto

entre  las  entidades

Que  eI  Depahamento  de  Bolívar y  el  Departamento  del  Magdalena  suscribieron  convenio
No.  008  interadm¡nistrativo  de  fecha    O5    de  febrero  de  2019,  que  hace  parte  integral  de
este acto admin¡strativo,  para  realizar el traslado nombramiento del  (Ia) docente  MARTHA
DEL  CARMEN  ROMERO  DE  AVILA,  identificado  (a)  con  cedula  de  ciudadanía  número
33.34O.091,  docente  en  propiedad  en  eI  Nivel  Básica  Primaria,  Grado l'1A"  en  eI  Escalafón
Nacional  Docente pertenec¡ente a  la  planta docente del  Depariamento del  Magdalena.

Que  la  Secretaria  de  Educación  del  Departamento  del  Magdalena,  expidió  el  Decreto  No.
0134  de fecha  15  de febrero  de  2019,  med¡ante  el  cual  se  ordena  el  traslado  definitivo  aI
(Ila)  docente  MARTHA  DEL  CARMEN  ROMERO  DE  AVILA  al  Departamento  de  Bolívar,
sin  solución de continuidad.

Que acorde con  las obligaciones  pactadas en el convenio  interadministrativo,  corresponde
a  la  Secretaria  de  Educac¡ón  de  Bolívar expedir  acto  administrativo  de  incorporación  a  la

planta global de la  Secretar¡a de  Educación de  Bolívar como docente de Bás¡ca  Pr¡maria a
él  (la)  señor (a)  MARTHA  DEL CARMEN  ROMERO  DE AVILA,  identif¡cado  (a) con  cedula
de c¡udadanía  número 33.340.O91,  en  la  lnstitución  Educativa   Espíritu  Santo   del  Munic¡pio
del  Carmen de  Bolívar.

Que en  mérito de lo anter¡ormente expuesto,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  Incorpórese a  la  planta  de  cargos  Docentes y  Direct¡vos  Docentes
de la Secretaria de Educación de Bolívar al (la) docente MARTHA DEL CARMEN ROMERO
DE AVILA,  ident¡ficado (a)  con  cedula de ciudadanía  número 33.340.091,  nombrado (a) en

propiedag,  grado''1A"  en  eI      Escalafón      Nacional    Docente    en    el    cargo     Docente   de
aula,     BASICA  PRIMARIA,     en  la  lnstitución   Educativa  Espíritu  Santo  del  Municip¡o  del
Carmen de  Bolívar.

ARTICULO   SEGUNDO:   La   ¡ncorporación   del   (la)   mencionado   docente   se   efectúa   sin
solución de continu¡dad, de acuerdo a  las normas de carrera docente vigente.

ARTICULO  TERCERO:   Para   los  fines   legales   pert¡nentes,   envíese   cop¡a  del   presente
Decreto  a  la  Secretar¡a  de  Educación  deI   Departamento  del  Magdalena,   a  la  Direcci'Ón
Administrativa  de  Planta  de  Establecim¡entos  Educativos  -  Nomina  Y  novedades,  Hoja  de
vida del  Funcionario,  Oficina  de Arch¡vo de  'a  Secretaria  de  Educación  de  Bolívar.

ARTICULO CUARTO:  El  presente Decreto rige a  pahir de su  notif¡cación.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretaria de  Educación de  BoIÍvar   (e)

Alexis  Camllo Arlas  PE  D,rección Administrallva J®~
Didier  Flórez  Mar{Ínez  Coord,nador  Planta
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